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A PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Acuso recibo del ordinario Nº 692, mediante el cual envía la Resolución 692 en la que 

el Diputado Sr. Carlos Bianchi Chelech, solicita que se adopten las medidas necesarias 

y aquellas que proponen, con el objeto de ir en apoyo de los pequeños viticultores del 

país, potenciando su desarrollo y resguardo de la libre competencia en el mercado 

vitivinícola. Al respecto, puedo señalar que en el marco de una denuncia sobre abusos 

de posición dominante en el mercado de compra de uvas viníferas, la Fiscalía Nacional 

Económica (FNE) concluyó que no fue posible tener por acreditado un ejercicio abusivo 

del poder de compra de los agroindustriales en este mercado. 

Las recomendaciones que surgieron de esa investigación fueron analizadas a través de 

los organismos ODEPA y SAG. Respecto a establecer una normativa para 

determinación de la calidad de las uvas viníferas, la comercialización de uvas por parte 

de pequeños viñateros se realiza principalmente a kilo corrido, por lo que avanzar en 

este tipo de regulaciones no resolvería los principales problemas que afectan a los 

pequeños viñateros (bajos precios) e incluso podría hacer aún más crítica la situación. 

De acuerdo con lo informado por los productores en reuniones regionales, en el 

comercio de la uva vinífera existiría informalidad respecto al uso de la balanza y 

desconocimiento sobre la publicación de precios, aspectos que están cubiertos por el 

Reglamento especial para la uva vinífera. 

Respecto a la Fiscalización del cumplimiento del Reglamento Especial para la uva 

vinífera, en el marco de la ley Nº 20.656, con relación a los precios de referencia, SAG 

fiscaliza permanentemente la obligación de publicar dichos precios de referencia en 

los puntos de compra (a la vista del público). Hasta mayo de 2023 SAG ha realizado 212 

fiscalizaciones y en 35 de ellas se han detectado incumplimientos a la normativa (16%). 

De ellas, 17 casos tienen relación con tema de precios: no publica precio; guía de 

recepción no especifica precio. 
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